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Poder Legislativo 

LEY NUMERO 48 DE 1909 
( 1 5 D E N Q V I E H B R E ) 

por la cual sei h a c e a n a ces ión y s e 
decreta un auxi l io . 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° La Nación cede á los 
Municipios de Girardot y del Espi-
nal, por el término de doce años, el 
usufructo del puente de Girardot. 
tas tres cuartas partes del producto 
del pontazgo se destinarán á las obras 
de salubridad de la población de 
Oirardot, y la cuarta parte restante 
se aplicará á la construcción del 
acueducto del Espinal. ~ 

Artículo 2.° La Municipalidad de 
girardot nombrará una Junta que 
se compondrá de cinco comerciantes 
de los más honorables y responsables 
del lugar, Junta que tendrá á su car-
go la recaudación del impuesto de 
pontazgo, la inversión de él y la ren-
dición de cuentas á la corporación 
Municipal. 

Parágrafo. Unicamente el Recau-
dador del impuesto de pontazgo ten-
drá derecho á sueldo, y éste será 
fijado por la Junta de Comerciantes 
ya citada. 

Artículo 3.° El Consejo Municipal 
del Espinal administrará el fondo 

que se le destina, y rendirá cuenta 
comprobada de su inversión á la 
Corte del Ramo. 

Artículo 4.° La Municipalidad de 
Girardot queda obligada á conser-
var el puente y á entregarlo á la 
expiración de los doce años de que 
trata esta Ley, en el mismo buen es-
tado en que hoy se encuentra. 

Artículo 5.° Para las obras de sa-
neamiento de que trata esta Ley y 
para las demás que se emprendan en 
el país, se declara libre de derechos 
de Aduana la tela de alambre de 
mallas finas que pueda utilizarse 
para impedir él paso de los mos-
quitos. 

Artículo 6.° Auxiliase al Munici-
pio de Girardot con la suma de seis 
mil pesos ($ 6,000) oro para la cons-
trucción de un puerto sobre el río1 

Magdalena en el punto llamado Los 
Guamos. Este auxilio se pagará así: 
la mitad el día 1.° de Enero de 1910, 
y la otra mitad el l.® de Julio del 
mismo año. 

Parágrafo. La Junta de Comer-
ciantes de que trata el artículo 2.° 
tendrá á su cargo la construcción de 
la obra y la rendición de cuentas á 
la entidad respectiva. 

Articulo 7.° La suma de seis mil 
pesos ($ 6,000) oro de que trata esta 
Ley se incluirá en el próximo Pre-
supuesto de Gastos. 

Dada en Bogotá, á once de No-
viembre de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
. * N . O . I N S I G N A B E S 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

B O N I F A C I O V E L E Z 

El Secretario del Senado, , 
Carlos Tatnayo 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Luis María Terán 

P o d e r E j e c u t i v o — B o g o t á , N o v i e m b r e 15 
d e 1909. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 

El Ministro de Obras Públicas, 
C A B L O S J , D E L G A D O 

L E Y N U M E R O 4 9 D E 1 9 0 9 

( 1 5 D E N O V I E M B R E ) 

sobre pens iones , r e c o m p e n s a s y 
jubi lac iones . 

El Congreso de Colombia 
D K C B E T A : 

Artículo 1.° Desde el 1.a de Enero 
de 1910 las pensiones de que dis-
fruten los hijos ó nietos do próceres 
ó de empleados civiles de la Inde-
pendencia Nacional no podrán ser 
menores de treinta pesos ($ 30) 
mensuales para los hijos y de quin-
ce pesos ($ 15) para los nietos. Que-

dan, en consecuencia, aumentadas á 
este mínimum las pensiones de aque-
llas porsonas que hoy disfruten de 
una pensión menor, siempre que pro-
vengan de uno de los derechos ex-
presados. 

Parágrafo. La autoridad encarga-
da del reconocimiento de pensiones 
aplicará este mínimum, cuando sea 
el caso, en las que reconozca en lo 
futuro, á individuos de las clases ex-
presadas en el inciso anterior. 

Parágrafo. Cada uno de los hijos 
legítimos de proceres ó de emplea-
dos civiles déla Independencia, que 
hubieren desempeñado después la 
Presidencia de la República por más 
de dos años, disfrutará de una pen-
sión de cien pesos ($ 100). 

Parágrafo. Sólo se reconocerán 
pensiones á los nietos de los servido-
res públicos, cuando se trate de ser-
vicios prestados durante la guerra 
de ¡a Independencia. 

Artículo 2.° De conformidad con 
el ordinal 5.° del artículo 78 de la 
Constitución, el Congreso no podrá 
decretar en lo sucesivo pensiones, 
recompensas ni jubilaciones. 

Artículo 3.° Las viudas é hijos le-
gítimos de los ciudadanos que hayan 
ejercido la Presidencia de la Repú-
blica tendrán derecho á disfrutar de 
una pensión hasta de cien pesos 
($ 100) mensuales, en caso de que 
no dispongan de recursos suficientes 
para su congrua subsistencia. 

Parágrafo. La pensión será común 
y disfrutarán de ella la- viuda, mien-
tras no contraiga nuevas nupcias; las 
hijas, mientras permanezcan en esta-
do célibe, y los varones, mientras es-
tuvieren en la menor edad. 

Artículo 4.° Ninguna pensión mi-
litar ni de jubilación que se reconoz-
ca en lo futuro excederá de ochenta 
pesos .($ 80) mensuales. 

Artículo 5.° Ratifícanse los artícu-
los 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del Decreto 
Legislativo número 47 bis de 1906. 

Artículo 6.° Quedan derogados el 
artículo 16 de la Ley 50 de 1886, el 
artículo 5.° del Decreto Legislativo 
número 47 bis de 1906 y el Decreto 
Ejecutivo número 1371 de 1905. 

Artículo 7.° Esta Ley comenzará 
á regir desde su publicación en el 
Diario Oficial. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de 
de Octubre de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
\ N . G . I N S I G - X A R E S 

«El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

B O N I F A C I O V E L E Z 

El Secretario del Senado, 
Carlos Tamayo 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Luis María Terán 

P o d e r Ejecut ivo—Bogotá , N o v i e m b r e 
, ¿ 15 de 1909. 

Publíquese y ejecútese. 
(L, S. ) 

E A M O K G O N Z A L E Z V A L E N C I A . 

El Ministro de Instrucción Pú-" 
blica encargado del Despacho d « 
Hacienda y Tesoro, 

M A N U E L D A V I L A F L O R E S 

LEY NUMERO 50 DE 1969 
( 1 9 D E N O V I E M B R E ) 

por la cual s e res tab lece el Ministerio del 
Tesoro y s e d i c tan a l g u n a s disposicio-
n e s sobre servic io d e Tesorería* 

MI Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1.° Restablécese el Mi-
nisterio del Tesoro, que fue refun-
dido en el de Hacienda por Decreta-
número 309 de 1905. 

Artículo 2.° Tendrá dicho Minia-' 
terio á su cargo los Ramos de la. 
Administración Pública que le es-
taban adscritos cuando se expidió 
el mencionado Decreto, y su perso-
nal será el mismo que en la actuali-
dad sirve los Ramos expresados, de 
suerte que no haya otro aumento 
que el del Ministro respectivo. 

Artículo 3.° Desde el 1.° de Ene-
ro de 1910 en adelante la ordena* 
ción de los gastos nacionales queda-
rá centralizada en el Ministerio del 
Tesoro; pero quedando subsistente, 
respecto de cada Ministerio, la res-
ponsabilidad legal por la liquida-i-
ción y reconocimiento de tales gas-
tos. Respecto de ordenación de gas-
tos de los demás Ministerios, el deK 
Tesoro será responsable únicamente 
en cuanto se aparte de la liquida-" 
ción y reconocimiento hechos por al 
respectivo Ministerio, los cuales ser-' 
virán de norma al del Tesoro parar 
ía ordenación en cada caso. 

Artículo 4.° Todas las cuentas na- -
clónales se cerrarán, al fin de cada' 
vigencia económica, por balance da 
salida, y los saldos activos y pasi-
vos pendientes pasarán á la vigen-
cia siguiente, por balance de entra-
da, de conformidad con el artículo 
1361 del Código Fiscal. En conse-
cuencia no se saldarán por la cuen-
ta del Tesoro sino las cantidades, 
que no hayan de ser susceptibles da 
recaudación ó de pago en el perío-
do subsiguiente. 

Artículo 5.° La presente Ley regí* 
rá desde su promulgación. 

Articuló 6.° Quedan derogadas to-
das las disposiciones que sean eo»f 
trarias á esta Ley. 

Dada en Bogotá, á diez y ocho da 
Noviembre de mil novecientos nue ve. 

El Presidente del Senado, 
, ¿ : F R A N C I S C O M O N T A B A , 

El Presidente de la Cámara ci® 
Representantes, 

A N T O N I O J O S É C A D A V I » 


